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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 20 pesetas-; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 25 pesetas ; se^
mestre, 50, y un año, 100.

TARIFA DE INSERCIONES
Peseta»

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín,"dispondrán que se deje un
ijemplar en ei sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: linea o fracción. a.oq

ídem ¡udiciales-oficiales: línea o fracciói
ídem particulares y avisos financierosB

Particulares.
—-En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas , semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
le Madrid": 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

3,09
\u2666,0«

Las Uneas se miden por el total del espacio que ocupe el anundo,

Administración y Talleres :.
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juar
de Dios).—Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—Apd.° 937
HORA 1---' Mañana: De o a 1.30. Tarde: De 4 a 6,

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ron del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
Hospital dé San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
erectamente por medio de carta a la Administración, con
nr-luslón del importe por Giro Postal.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado :' 1,50 pesetat

Delegación Central de Hacienda de Telel^l^l^l^l^JnAniica-ción (Palacio de Co-
'ones, Madrid), antes de las

doce horas del día ide mavo de 1948.

correspondientes a 1947, para que pue-
dan ser. examinadas y presentar contra
las mismas cuantas reclamaciones sean

Primera
Dieciséis áreas sesenta y dos cen-

tiáreas de tierra de olivos; de ellas:
sí-í--; áreas veintitrés centiáreas, de
riego, y las demás, de secano, en la
partida del Lobo, del término de Yá-
>ova, que.linda: por' Norte, Vicente
Esteve ; Este, con Félix Marchuet
Ricartec, Francisco Cervera- Pérez y
Juan Cifre Roser ;Sur, con Juan Ci-
fre Roser y acequia, y Oeste, la ace-
quia. Inscrita en el Registro de la
Propiedad al folio doscientos treinta
y uno, tomo novecientos cincuenta y
nueve, libro cuarenta y siete de Yá-
tova, finca número seis mil trescien-
tos sesenta y ocho, inscripción pri-

Habiéndose -^ravíácíq el resguar-
do talonario, expedido por esta Dele-
nación -Central en Q de marzo de
1915, con les números 233.q48.de en*

tracla y 88.375' de registro, correspon-
diente aldepósito constituido por don
Pedro Blanco -Ortiz para garantir el
cargo de Procurador de los Tribuna-
les de Ponferrad'a y' a disfpósición del
Excmo. Sri Presidente de la Atidien-

'
A fas proposiciones se acompaña-

rá el resguardo que justifique haber
depositado en la Caja General de De-
pósitos la cantidad Üe 13.365 pesetas
en concepto de fianza provisional, a
disposición del Excmo. Sr. Director
general de Córreos y Telecomunica-
ción, y referencia de trabajos análo-
gos realizados. El importe de este

anuncio será dé cuenta del adjudica-

pertinentes
Villar del Olmo. 13 de abril de igfB

El Alcalde, Francisco Vázqu«^^^^B
(G. C—1.687) (-"-B—1.498)

ELESCORIAL
El Ayuntamienfo de 'esta Villa ha

acordado anunciar subasta pública para
contratar las obras de construcción de
un Mercado de abastos, con arreglo al
proyecto previamente aprobado.c'a Territorial de Valladolid. Com-

prende este depósito" un título- dé la
serie A y otro de la B, de 3.000 pese-
tas.nominales, Deuda Perpetua. Inte-

tario Lo que se anuncia para general cono-
cimiento .y cumplimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el articulo 26 del vi-
gente Reglamento de Contratación mu-
nicipal, .previniendo que durane*ef plazo
de cinco días podrán formularse las re-
clamaciones pertinentes contra este
acuerdo; pasados que sean, no será
atendida ninguna.

.Madrid, 15 -de abril de 194.8 .—El
Ingeniero jefe de los Servicios Téc-
nicos (ilegible).

-
ior 4 por 100,
Se previene a la persona en cuyo (G; C—1.75 2) (O.—12.416) mera

\u25a0poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precaución-es
oportunas para que no se entregue el
referido depósito "sino a su legítimo
dueño, quedando dicho resguardo sin
•ni-ngúnj. valor ni efecto transcuridos
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio en el ((Bole-

tín Oficial del Estado» y en el Bole-
tín

-
Of¡:cial de esta provincia, sin ha-

berlo presentado, con arreglo a lodis-
puesto en el artículo 36 del Regla-
mento de 19 de noviembre de 1929. ;

Madrid, 15 de abril de 1948.
—

\u25a0 El
Delegado Centrar de Hacienda (ile-
gible).

-ooo--» Segunda

Administración de Rentas Públi-
cas de la provincia de Madrid

Cincuenta y Cuatro áreas dos cen-
tiáreas de tierra de secano, algarro-
bos y vid americana, en el expresado
término, partida de la Balsa del Co-
nil, lindante: por Norte, con Manuel
Hernández Grau; Este, acequia, y
Sur y Oeste, con azagador del río
Juanes. Inscrita al folio doscientos
treinta y tres, tomo novecientos cin-
cuenta y nueve, libro cuarenta y siete
de Yátova, finca seis mil trescientos
sesenta y nueve, inscriipción primera.

El Escorial, a 12 de abril de 1948.
—

El Alcalde, I. Rodríguez.
(G. C.—1.689) (X.—1.496)Jurado de Estimación

Don Julián Puy Brieba, en represen-

ta'ción de la Sociedad «Unión de Acree-
dores Españoles», S. A., domiciliado en

esta capital, Mayor, 4, en 11 de septiem-

bre de 1945, se ignora su domicilio ac-
tual, por lo cuaL no ha podido llevarse a

efecto la siguiente notificación :
«Este Jurado, en la sesión celebrada el

día S de enero último, ha acordado señalar

a usted un plazo de quince días. para ale-
gaciones en el expediente que se sigue

en este Organismo a la Sociedad <<Unión

de Acreedores Españoles», S. A., invi-

tándole para que facilite cuantos datos

posea, así como escritura de constitu-

ción, a fin de que se puedan señalar con

exactitud las bases definitivas de tributa-
ción por la Tarifa 3 *a de la Contribución

sobre Utilidades por .los ejercicios 1943

y iTque para conocimiento del intere-

sado-se inserta en este penW.coof.aid,
advirtiéndole que transcurrido el plazo

sin haber presentado dichas alegaciones

sé^ÍSdefá a la fijación de las bases de-

finitivas. '\u25a0 - ..
Madrid 16 de abril de 1948.— Por el

ftS del' Jurado, el Secretario,

GaztambideB

AJALVIR
Junta Municipal del Censo Electoral
Designación de local y estafeta para

las eleccione^eiilavilIa^de^Aialvir
(Madrid \u25a0
WSe. -Colegio, Ajalvir.

—
Local donde se constituye la mesa, Es-
cuela de niños. -

Estafeta de Correos, la de esta locali-
dad.

Tercera

Doce áreas noventa y ocho centi-
áreas de tierra secano, viña con al-
garrobos, en el mismo término, par-
tida de la Cañada, lindante :por Nor-
te, con Mariano Celda Marchuet;
Este, con la senda; Sur, Rafael Roig
Clemente, y Oeste, Gaspar Sol Giro-
na. Inscrita al folio doscientos trein-
ta y cinco, tomo novecientos cincuen-
ta y nueve, libro cuarenta y siete de
Yátova, finca seis mil trescientos se-
tenta, inscripción primera.

(A.—9.242) El Presidente,
(G. C.—1.692)

¡\nselmo García
(X.-1.495)

3<>l

Dirección General de Correos
y Telecomunicación PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

V-NCNCIíO DE CONCURSO
Para ejecución del Proyecto de H-

nea de acometida de energía del Cen-
!ro Radioeléctrico de Madrid, por im-
P°rte de 668.219^29 pesetas, se admi-
ten proposiciones con. sujeción a di-
cho Proyecto y Pliego de condicio-
nes ique estarán a disposición de los

en el Departamento de
Técnicos de Telecomunica-c.o n (paiac :Q de Comunicaciones),

od°s los días laborables, de diez a

tr<^e horas.
""

" -" .

c
La s proposiciones^ reintegradas
n Pólizas de 4,50 pesetas, se pre-
garán en sobres cerrados y lacra-
s- c»n la indi-qaei-on : <rConctirso

nel*\-a ejecución del Proyecto de II-
tm o- acome tida de energía al Cen-

<la (rfdi0filéctiico de-Ma-d'ríd (Argan-
tel Rey),,, en el Registro general

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco,
de Madrid, en los autos promovidos
por el Procurador don Saturnino Ló-
pez del Olmo, en nombre y represen-
tación del Banco Hispano de Edifi-
cación, contra don Celestino Santos
Sierra, para la efectividad de un prés-
tamo hipotecario por el procedimien-
to sumario a que se refiere,el artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, se anuncia la venta, en pública
subasta, por primera vez, de las si-
guientes :

Cuarta

Un edificio destinado a molino ha-
rinero, en el término de Yátova, par-
tida de la Solana de' Molinillo,que
linda todo él con rierras de la pro-
piedad del interesado. Inscrito al fo-
lio doscientos veintinueve, tomo no-

vecientos cincuenta y • nueve, libro
cuarenta y siete de Yátova, finca seis
mil trescientos sesenta y siete, ins-
cripción primera.

(G. C,—i.75i)

AYUNTAMIENTOS
-VILLARDEL OLMO

T.as fin"as referidas han sido tasa-

das
En mil quiníentas'pesetas, ¡a pri-
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i
drid con domicilio en la calle de Cova-
rrubias, núm. 24. Y Guzmán el Bueno,

número 56, últimamente, comparecerá
dentro del término .de diez días ante el

Juzgado de instrucción núm. 2, de Ma-

drid Secretaría' del señor Yáñez, a res-

ponder a los cargos que le resultan en

el sumario que en dicho Juzgado se le

instruye con el núm. 332> de 1947, por

el delito de amancebamiento.

ral Castaños, número 1, dentro del .\u25a0

"

mmo de diez días. er-
mera ; dos mil, la segunda ;mil, la
tercera, y -cinco mil, la cuarta.

Luca D'OÜorico en la propiedad de
la patente de invención por veinte
años numeró ciento setenta y dos mil
doscientos doce, por «Máquina auto-
mática perfeccionada para cortar la-
drillos, tejas, tubos y otros productos
cerámicos», concedida en veintiuno
de enero de mil novecientos cuarenta

(B
--—

1-920)
Y se advierte a los licitadores:

Que para sti remate, que tendrá lu-
gar en dicho Juzgado de primera ins-

tancia número cinco, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños,<nu-

mero uno, se ha señalado el veinte

de mayo próximo venidero, a las

doce horas.
Que el tipo de subasta será el de

tasación, no admitiéndose" posturas
que no"cubran el expresado tipo.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los~ licitadores consignar
previamente, en la mesa de! Juzgado
o en' el establecimiento público desti-
nado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec-

tivo de referido tipo, sin cuyo requi-

sito' no serán admitidos.
Que los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la" regla
cuarta, del artículo ciento treinta y
uno de la tef Hipotecaria estarán
de manifiesto en la Secretaría del que
refrenda.

Por el presente, que se expide en «rtud de lo acordado por el Juzgado <fe ,
trucción núm. S, de Madrid, en el Sum!"
rio seguido ante el mismo con el númro 303, de 1947,- sobre matrimonio ileíJ"
se cita a Herminio Martínez Seligrat \

'
tural de Hinojosa del Castillo (Cuencat
hijo de Alejandro y de Estefanía, casadodomiciliado últimamente en esta capital'
calle de Ministriles, 8, para que, COm¿
procesado, comparezca ante dicho JUZffado dentro del término de diez días.

° "

y seis
WPara la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha
señalado el día veintidós de mayo
próximo, a Mas once y media de la
mañana, fijándose como condiciones
las que a continuación se expresan:

(B.—1.924)

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente, y en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez de .instrucción del

Juzgado número 3, de esta capital, en

providencia dictada en el día de hoy en

el sumario instruido con el núm. 135, de

1948, por muerte de un hombre descono-
cido, a-consecuencia de las heridas que

sufrió él día 27 del corriente mes al arro-

jarse desde el Viaducto a la calle de Se-

govia, se llama a los parientes más. pró-
ximos del finado, que representa .tener
unos cuarenta y cinco años de edad, ves-

tía un traje color gris moteado, en me-
diano uso.; una botas de cuero grueso y

bastante usadas,, y llevaba una correa o
cinturón de cáñamo, una bufanda de co-
lor con cuadros azules", arrollada al cue-
llo; calcetines azul marino y debajo del
pantalón, otro más claro; una faja de
lana

-
blanca y, en- uno de los bolsillos, un

pañuelo, de hierbas, para que dentro del
término de quinto dia comparezcan ante

dicho Juzgado y Secretaría de don Pedro
Pérez Alonso, con el fin de prestar decla-
ración y hacerles el"ofrecimiento de cau-
sa que determina el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-1.893)
JUZGADO NUMERO 6

Carrera (José Luis), estudiante,' com-
parecerá en término de cinco ellas, 0 al.
guno de sus familiares, ante el Juzgado
de instrucción núm. 6, de Madrid, a de-
clarar en sumario núm. 88, de 1948, so-
bre hurto de una maleta con las iniciales
«J. L. C.», de las oficinas de Iberia,
Compañía de Navegación Aérea, para de-
clarar y ofrecerle las acciones determina-
das en el artículo 109 de Ja ley de En-
juiciamiento Criminal.

Primera

Servirán de tipo para la subasta las
cantidades siguientes :

Cincuenta mil pesetas para las cien
acciones relacionadas en er número
primero
W\¿{ .trecientas doce pe-
Betas cincuenta -céntimos para la mi-
tad de' la patente ciento sesenta y mue-
ve mil novecientos siete, menciona-
da en el número segundo; y.

(B.-I.947J
Que se entenderá que todo licita-

dor acepta como bastante la titula-
Diez ¡mil setecientas cincuenta pe-

setas para la mitad de la patente
ciento setenta y dos mil doscientos
doce, a que se refiere el número ter-
cero, ir

JUZGADO 'NUMERO 7
cion ;y

Que las cargas y gravámenes an-
teriores v los preferentes,, si los hu-
biere, al" cráétto del actor, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, • en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de los mismos, 'sin des-
tinarse a su extinción el precio. del

Ballesteros (Luis), que en los primeros-
días del- pasado diciembre estuvo hospe-
dado en el Hotel Capítol, y que se dice
tener su domicilio en Granada, descono-
ciéndose su paradero, comparecerá den-
tro del término de cinco días, contados
desde el siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, ante el Juzgado de instrucción nú-
mero, 7, de Madrid, a fin de recibirle de-
claración en sumario núm. 554, de 1947,
por hurto.

Segunda

Serán tres las licitaciones, y debe-
rán consignar- los que quieran tomar
parte en ellas, previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado .al -efecto,

el diez por ciento en efectivo de las
cantidades fijadas como tipo, sin cuyo
requisito no serán ""admitidos.

(B..—1..811)

remate
Por el presente, y en virtud de lo

acordado por el señor Juez de instruc-
ción del Juzgado núm. 3, de esta capital,
cort fecha 28 de enero último, en el suma-
rio que instruye con el núm. 51, de 1948,
por estafa y usurpación de funciones, se
llama a las personas que se consideren
perjudicadas por los hechos realizados por
Ramón López Iborra**- Juan Payo Payo y
\u25a0Soledad Lozano de la Cruz, los que,
puestos de acuerdo, hacían que ésta se
insinuase en la calle con caballeros bien
portados y de edad, con el fin de tener

contacto sexual con ellos, a los que lleva-
ba a lugares poco transitados, aparecien-
do entonces los otros dos inculpados,
que, fingiéndose agentes ele Policía, pro-
cedían* a la detención de dichos caballe-
ros, de • los que conseguían dinero, ha^
ciéndoles creer no iban a denunciarles a
la Comisaría,, para que dentro del térmi-
no de cinco días comparezcan ante di-
cho Juzgado, y Secretaría de don Pedro
Pérez Alonso, para prestar declaración y
hacerles el ofrecimiento de causa que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
marzo de mil novecientos cuarenta y
qcho. — El Secretario, P. S., Felipe
Sagaseta.— -Visto.bueno: El Juez de
primera instancia, Eduardo García
Galán.

(B.—1*781)

Fernández Rivas (Ángel), de veintitrés
años, soltero, ebanista, vecino de Pozue-
lo de Alarcón, calle de Santa Isabel, 6,
cuyo paradero se desconoce, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núm. 7.
de Madrid, Secretaría de don José de
Molinuevo y Junoy, dentro del término
de cinco días, contados desde el siguien-
te alde la inserción del presente en el Bo
LETb* Oficial de- la provincia, al objeto
de ser. reconocido por los Médicos foren-
ses, en méritos del sumario que se sigue

por lesipries del mismo con el núm i*5-
de 1947.

Tercera
(A.—-0.241) Tampoco se admitiMn posturas in-

feriores a las dos terceras partes de
cada una de dichas cantidades.JUZGADO NUMERO 8

EDICTO Cuarta
Don Manuel Soler Dueñas, Juez de

primera instancia número ocho, de
esta capital.

Podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.

Por el presente y a virtud de lo
acordado en los autos ejecutivos que
sigue don Darío Peña Serrano con
la Sociedad mercantil <(Codela», So-
ciedad Limitada, y don Ervino de
Luca D'Odorico, en reclamación de
doscientas sesenta mil pesetas de
principal, intereses y costas, se anun-
cia la venta en pública subasta, por
término de ocho días, de los bienes
siguientes:

.Quinta
Los autos se hallarán de manifies-

to en la Secretaría del Juzgado, para
que los licitadores puedan examinar
todo cuanto se relaciona con los bie-
nes objeto de la subasta.

(B.*—1.850:

En virtud de providencia dictada pw
el señor Juez de instrucción núm. 7,

*
Madrid, en laejecutoria d-Tcausa seguía*

por hurto con el núm". 268, de I941* c<f
'

tra Francisco Sierra Vallejo,- que usa £
apellidos de Tejada Sierra, se hace sane

al perjudicado en la misma íi
°etot,s"

Calleo Sanz, que vivió en la calle ae_
Legua, núm. 9, y cuyo P^adero se£conoce, que fea sentencia de 21 .-"V, ha

ro de 19I2 la Audiencia Provincial W

acordado quede definitivamente en su £
der la pluma que a su tiempo^ej^^

en depósi.toH

Sexta
La consignación del precio se ve-

rificará dentro de los -tres días si-
guientes a la aprobación del remate.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia, con ocho
días hábiles de antelación, cuando
menos, al señalado para la subasta,
se*-expide el presente en Madrid, a
veintiuno de abril de mil novecientos
cuarenta y ocho.

—
El Secretario, Li-

cenciado José Torres.
—

El Juez de
primera instancia, Manuel Soler.

(B.—i.810)

Primero JUZGADO NUMERO 4
En' virtuddel presente se cita a las per-

sonas que consideren perjudicadas por
la sustracción de nueve pañuelos paca se-
ñora de distintos colores ; tres tapas de
edredones, y seis «rebecas» para señora,-
sustraídos en los primeros días del mes
de enero del corriente año -en varios esta--
blecimientos de la Gran Vía, para que
comparezcan, dentro del término dé cin-
co días, ante este Juzgado de instruc-
ción* núm. 4, Secretaría del Doctor
don Isidro Domínguez Catalán, para
prestar declaración y serles ofrecido el
procedimiento en causa por hurtos, ins-
truida bajo el núm. 28 de orden, del co-
rriente año.

•Cien acciones nominativas comple-
tamente liberadas, señaladas con los
números uno al ciento, de la Socie-
dad Anónima "Códeí**-, de mil pesetas
de valor nominal cada una, embarga-
das a la Sociedad «Codela», S. IL.

(B.—1*855)

En virtud de providencia &*****%
el señor Juez de instrucción num. 7^
la ejecutoria de causa seguida P

número 79, de .1944. contra Jfa%Extremiana, se hace saber a »
de éste, Teresa Antón, que vrt*

lie del Duque de Sexto, num.
paradero se desconoce, que po

de 18 de febreiC último la AudM™ £
vincial ha absuelto al P-^f*-^
delito de robo sin violencia en
ñas, realizado en perjuicio dé

na, con la que c°nvivia' ? hos que f>'r

judicada se reservan los derecho y

ello pudieran asistirle. m—i.S-

Segundo (A.—9.244)
La mitad proindivíso, con su her-

mano don Ramón, que al demanda-
do don Ervino de iLuca D'Odorico co-
rresponde en la propiedad de la paten-
tede invención por veinte años número
ciento sesenta y nueve mil novecien-
tos siete, por ((Perfecc'ónamientos en
las prensas a hélice para la fabrica-
ción de pastas o productos cerámi-
cos», concedida con fecha diecinue-
ve de mayo de mil novecientos cua-
renta y cinco.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico Oficial, con arreglo alarticulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.-1.778)

JUZGADO NUMERO 5
Lozano Muñoz (Antonio), de veintisie-

te años y soltero, novillero, natural de
Madrid, que tuvo su domicilio en la
calle de Oviedo, núm. 13, patio, y cuyo
actual paradero se desconoce, procesado
en sumario número 94, de 1948, por de-
lito de apropiación indebida, comparece-
rá ante el Juzgado de instrucción núme-
ro5, de Madrid, sito en la calle del Gene-

Tercero

iLa mitad proindiviso,. también con
su hermano don Ramón, que corres-
ponde igualmente a don Ervino de

JUZGADO NUMERO 2 .. • 'dictada fX"**
En virtud de providencia Je

el señor Juez de instrucción n
e

Madrid - en el sumario que
Alvarez Muro (Angeles), cuyas demás

circunstancias se ignoran, vecina de Ma-
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-1 mím «8, á? l947> J?or robo «ne, *con-

to de I»5 Carmelitas Descalzos, de es-
.snital, se cita a don Manuel María

?,ias Ripoll J d°n Jo*sé María García
ihÁñez y a la señorita Mercedes Fernán-
\, cuyas demás circunstancias y actual

ítornicilio se desconocen, que tenían efec-

tos depositados en el guardamuebles de

lauel convento, y de- donde han sido sus-
traídos, para, que dentro del término de

cinco días, contados desde el siguiente al

de la inserción del presente eír el Bole-

tín Oficialde laprovincia, comparezcan
ante dicho Juzgado, al objeto de prestar

declaración en dicha causa y ser instruí-
dos, si procede, de los desechos que con-

cede el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

dóntn'e?
*

d? St3T *-*«-cón en el sumario que se instruye conel numero 21$, de I946, por estafa

JUZGADO NUMERO 21 cincuenta y cinco años, viudo, Abogado,
hijo de Lucas y dé Amadora, natural de
Castellar y vecino de Madrid, en Doctor
Castelo, 12, que estuvo hospedado en el
Hotel Roma, de Cádiz, se le cita, llama
y emplaza para que en término de diez
días, a contar desde el siguiente en que
tenga lugar" la publicación del presente

-

Por la presente, y en virtud de loman-
dado por el señor Juez de instrucción nú-
mero 21, de los de esta capital, en el su-
mario núm. 34, de 1948, sobre hurto a
José María Villanueva Castellón, se cita
a dteho perjudicado, cuyo actual domi-
ciliose ignora, para que en el término dp
quinto día comparezca en este Juzgado,
calle del General Castaños, 1, piso terce-
ro, a fin de prestar declaración en el ex-
presado sumario y ser instruido del ar-
ticule- 109 de la ley dé Enjuiciamiento
Criminal.

(B._i,9„)

JUZGADO NUMERO 17Por el presente se cita, Uama y empla-
za a la persona o personas perjudicadas
por la sustracción de un maletín conte-
niendo diversas herramientas, y que fuéocupado en el domicilio de Pablo Barre-ro Pérez, calle de Carlos Arniches, nú-
mero 10, aíjn de que dentro del término
de cinco días comparezcan ante el Juz-gado de instrucción núm. 17, de esta ca-
pital, Secretaría de don Hilario Dago,
con el fin de recibirles declaración en el
sumario núm. 68, de 1947, por hurto, y
hacerles el ofrecimiento de causa que.de-
termina el artículo. 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

comparezca ante este Juzgado o comuni-
que su domicilio, con objeto de recibirle
declaración. AJ propio tiempo se instru-
ye alcitado perjudicado de las acciones y
derechos que le' concede el artícuio 109
de la ley\de Enjuiciamiento Criminal, co-
mo perjudicado en el presente sumario.(B.—1.912)

(G. C—1.486)

CHINCHÓN

(B.—1.838.)

Por la presente, y en virtud de loman-
dado por el señor Juez de instrucción nú-
mero 21, de los de esta capital, en el su-
mario núm. 97, de 1948^ sobre hurto,
sft cita al perjudicado don Axel Thing-
vold para que, en el término de quinto
día, comparezca en este Juzgado, calle
dfl General Castaños, 1, piso tercero, a
fin de prestar declaración en el expresa-
do sumario y ser instruido "del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cíiminal.

• (B.—1.930) •

(B.—1.914) Figueroa de la Casa (Santiago), cuyas
demás circunstancias y domicilio se des-
conocen, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón, para prestar declaración en
causa por robo en los Estudios de Aran-
juez, instruida por dicho Juzgado con el
número 106, de 1942.

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dictada por.

el señor Juez de instrucción número 9, dé
esta capital, dictada en el sumario segui-
do en este Juzgado con,el núm. 76, de
1948, por hurto a Antonio Urquidias
Tondoa, de veinticinco años, hijo de Pe-
dro y de Angeles, iiatural de Bilbao y
que vivió en la avenida de José Antonio,
número 15, Pensión Monje, se ha acor-
dado citar por medio del presente edicto
a dicho perjudicado para que en el tér-
mino de"cinco días, contados desde el
siguiente á la publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de esta provincia,
comparezca ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 9> de esta capital, sitq en la
calle del General Castaños, núm. 1, con
el finde recibirle declaración en dicho su-
mario y hacerle el ofrecimientoi de accio-
nes que determina el artículo 109 de la
ley Procesal.

(B..—2.152)

Por el presente se '«sita, llama y empla-
za a la persona opersonas que se consi-
deren perjudicadas por la adquisición de
participaciones imaginarias de lotería, de

(G. C.
—1.464) (B.—1.800)

GETAFEuna peseta, a ja procesada Máxima fano
Blas, a fin de que dentro del término de• cinco dias comparezcan ante el Juzgado
de instrucción núm. 17, de Madrid, Se-
cretaría del señor Dago, con el fin de
recibirles declaración y hacerles el ofre-
cimiento cjjie determina el artículo 109

Por el presente se llama al dueño de la
sepultura núm. 14, en esta Villa,ocupa-
da por los restos de don Sebastián Tama-
rit, de la que han sustraído un Cristo de
metal y seis barras, para que en el, térmi-
no de diez días comparezca ante este Juz-
gado instructor para declarar y hacerle el
ofrecimiento de acciones que determina el
artículo 109 de la ley Procesal.

PALENCIA
Por la presente se cita y emplaza al

procesado Francisco Bartolomé Muñoz,
de veintiún años, soltero, pintor, hijo de
Francisco y de Teresa, natural y vecino
que fué de Madrid, Constructora Benéfi-
ca, núm. 23, hoy en ignorado paradero,
soldado que fué del Regimiento de In-
fantería núm. 52, en Melilla, para que
dentro del término de diez días compa-
rezca ante la Audiencia Provincial de es-
ta ciudad para hacer uso de su derecho
por medio de Abogado y Procurador que
deberá designar.

de la ley de Enjuiciamiento Criminal, en
virtud del sumario que se sigue contra
dicha individua por estafas, con el nú-
mero 345, de 1947. (B.-1.754)

(B.—1.832)

JUZGADO NUMERO 19 JUZGADOS MUNICIPALES
(B..-1.927) El señor Juez de instrucción núm. 19,

de esta capital, en providencia dictada
en el sumario núm. 546, de 1946, por hur-
to a doña Concepción Lodares Alfaro,ha
acordado sé cite al esposo de dicha seño-
ra, don Mateo Sánchez, para que dentro
del término de cinco días comparezca en
este Juzgado pa^a recibirle declaración
y ofrecerle las. acciones en dicho suma-
rio. . .

CITACIONES
(G.C-1.485) (B.—1.839)

JUZGADO NUMERO 16 Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se' expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la jecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

Abelli Bulló (Enriqueta), cuyas demás
circunstancias se ignoran, que ha tenido
su último domicilioen el Hotel Rami, si-
to en la plaza de Bilbao, de esta capital,
comparecerá dentro del*término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, sito en la calle
del General Castados, núm. i, piso se-

ALGECIRAS
Don Antonio Navarro Gallego, Juez de

instrucción sustituto del partido de Al-
géciras,
En virtud dé proveído de esta fecha,

dictado en el sumario núm. 243, de
1947, sobre hurto de dos alfombras y un
batín a don Leopoldo Sanjuán Salas, de(B.—i.870)

Sesión del día 13 de marzo de 194884 Comisión Gestora —Extracto de los acuerdos adoptados

misión de Personal, ha tenido a bien nombrar a don José Ibáñez Du-
ran y a don Luis.Gimeno Peña Alumnos internos interinos de segun-
da clase de la Beneficencia Provincial, con el haber anual de 1.500 pe-
setas, a dichas plazas fijado en Presupuesto, sin que el presente nom-
bramiento implique reconocimiento de ulterior derecho alguno a favor
de los interesados.

mentación de trabajo se reconoció a dichos productores, por acuerdo
de la Comisión Gestora de 14 de marzo de 1944 y 29 de abril de 1947,

de conformidad con eldictamei-^iwtidc--^^CorporaciónH
P57<>; Aprobar j misión de Persona!, rectin-

cando los quinquenios reconocidos a todos Jos funcionarios y subalter-
nos de esta Corporación, con exclusión del personal administrativo
y del que integra el Cuerpo Médico Farmacéutico, con efectos econó-

micos de i.° de enero del corriente año; quedando derogados los

acuerdos de la Comisión Gestora, de 27 de diciembre de 1941,30 de

enero y 27 de junio de 1942, 25 de febrero de 1943, 14 de -diciembre
de 1946 y 28 de enero de 1947, así como cualquier otro que se -rerie-

rj*al régimen de mejoras quinquenales, cuya reglamentación -üeiim-

tiva se establece per el presente acuerdo.

362. Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de la

Presidencia, fecha 9 de los corrientes, por el que, en uso de las fa-
cultades que le están conferidas, por exigirlo así las necesidades del
servicio, aceptando propuesta inscrita por el limo. Sr. Vocal Gestor
Visitador del Hospital de San Juan de Dios, dictaminada favora-
blemente por la Comisión de Personal, ha tenido a bien nombrar
a don Fernando Bushell Von Blankestein Fotógrafo encargado de
reproducciones de interés científico, adscrito al Museo Anatómico
(íOlavide», de dicho Centro, con carácter interino y haber r*nual de
6.000 pesetas, a dicha plaza fijado en Presupuesto, sin que el pre-
sente nombramiento implique reconocimiestp de ulterior derecho al-
guno a favor del interesado.

363. Quedar efi'terada y prestar conformidad a decreto de la
Presidencia, fecha 9 de los corrientes, por el que, en uso de las atri-
buciones que le están conferidas, aceptando propuesta cursada por
el limo. Sr.. Vocal Gestor Visitador del Hospital de San Juan de
Dios, dictaminada favorablemente por la Comisión de Personal, ha
tenido a bien nombrar a José Rodríguez Alvarez Cocinero de dicho
C>ntro, con carácter interino y haber anual de 6.000 pesetas, a dicha
plaza fijado en Presupuesto, ski que el presente nombramiento im-
plique reconocimiento de ulterior derecho alguno a favor del inte-
resado.

377* probar propuesta de la Comisión de Personal áobre^re-tribución complementaria a los funcionarios que desempeñan J«alU-

ras de Dependencia, Sección o'Servicio, con efectos económicos de

Primero de enero del corriente año.
378. Aprobar propuesta de la Comisión de Personal. m^'

los haberes del personal médico y farmacéutico de esta tíene
fl<*ncia Provincial, asl_como los quinquenios reconocidos .a.los m s-

"*<*> de conformidad con la Orden del Ministerio de la Gobernación
de 14 de enero de 1-946' y acuerdo de "la Comisión Gestora de zt oe no-

mbre último,- fijando las nuevas plantillas del["íenáo ]personal

f-han sido aprobadas por el Ministerio de la Gobernación con techa

de 18 de febrero último -modificaciones que surtirán efectos económ.
Cos en 1.» de enero del corriente año." ,., 379- Estimar instancia suscrita por don Julián .^cona AK^ef^ Clínico de la Beneficencia Provincial, y, en'

f/ir! 0̂Sad
J" mes de licencia para asuntos propios, sin.sueldo, de con ormida

g >nforme emitido por el señor Decano del Cuerpo M^o de

foración y en armonía con lo que P/^ePtua,e
'
f>me Reglamento de los .Servicios .Médicos de la Beneticenc

364. Quedar enterada, con sentimiento, del fallecimiento, con
fecha 5 de febrero próximo pasado, de la Enfermera interina de la

Beneficencia Provincial señorita Paula Alvarez Olivares.

365. Quedar enterada y prestar conformidad a escrito de la
Visita del Colegio provincial de San Fernando, por el que, y en ra-
zón a no ser necesarios sus servicios, ha dispuesto, con fecha 23

—23-4-48-
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Por el presente se cita a María Moreno
Pérez, sin más circunstancias personales
conocidas, para que comparezca ante la
Sala de audiencia de este Juzgado muni-
cipal núm. 6, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, 3, segundo, el día

24 de abril, y hora de las nueve y media
de su mañana, a fin de celebrar juicio de
faltas núm. 399, de 1948, por hurto.

(B.—2.196)

pardos, nariz regular, barba naciente,

color sano; procesado por deserción,

comparecerá en el término de tremta

días ante el Capitán Juez instructor don

Rafael Marín-Serrano, del Regimiento de

Caballería Dragones de Almañsa núm. 5,

de guarnición en Aranjuer (Madrid), ba-
jo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Madrid, 10 de abril de 1948 Fl
,

instructor, Benjamín ReaJ Tébar
"^

(G, C.-r.6 38) (B^ o
ZARAGOZA

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 6

Por el présenle se cita a Pedro Láza-
ro Perreta, de sesenta años, viudo, agen-
te comercial, hijo de Gregorio y de Agri-
pina, natural de Avila, con anterior- do-

micilio en Marqués de Urquijo, núm. 1,

para que comparezca ante la Sala de au-

diencia de este Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, 3, segundo, el día 24 de
abril, y hora de las nueve y media de su
mañana, para celebrar el correspondiente
juicio, núm. 93, de 1948.

Palacios JimenoJJosé), hijo de Josévde Juana, de treinta y cuatro afi«¿
edad, soltero, natural de Madrid, distíto de la Latina de profesión ajústaj
ex Sargento de Infantería, que reSúltimamente en Zaragoza/en la calle1San Roque, nums. 27 y 39,y en u

«
cantardla de la carretera de la Almoza»comparecerá en el término de treinta día'
ante el Comandante de Infantería donSebastián Bosque Ventura, Juez militarde Ejecuciones de esta Plaza, en el cuar-tel de la Agrupación de Intendencia número 3, a los efectos de notificación ycumplimiento de la sentencia dictada e'nla causa núm. 415, de 1946, que se leha seguido por delito de propagandas Be,gales, bajo apercibimiento de que, de ñoverificarlo en el plazo señalado, será de-clarado rebelde •

Aranjuez, 14 de abril de 1948.
—

ElCa-
pitán Juez instructor, Rafael Marín Se-
rrano.JUZGADO NUMERO 7

Juicio de faltas núm. 42, de 1948.—*

Pérez Gazulo (Ángel), hijo de Gregorio
y de Felisa, domiciliado últimamente en
la calle de Nuestra Señora del Perpe-
tuo Socorro, núm. if tercero, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 7,
de esta capital, situado en la calle de la
Magdalena, núm. 20, principal izquierda,
"el día 29 de abril, y hora de las once -de
su mañana, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, contra varios.

(B.--?2.i67)*

(B.—1.982)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 1

Evaristo Acosta Díaz, natural de Ma-
drid, qué tuvo su último domicilio cono-
cido en eJr paseo de las Delicias,* núm. 23,

de esta capital, de treinta .y nueve años
de edad, hijo de Evaristo y de María,

habiendo estado trabajando en la calle de
la Bolsa, núm. 10, comparecerá en el pla-
zo de diez días ante este Juzgado Per-
manente núm. 1, sito en la calle de Pia-
monte, núm. 2, segundo, a contar de la
fecha de que sea publicado este edicto en
ej Boletín Oficial, a efectos de tomarle
declaración en el expediente de insolven-
cia.que se le instruye, dimanante de la
causa S. O. núm. 61.366, y si se hallará
fuera de Madrid, notifique su actual do-
micilio.

(B.—2.202)

Por él presente se cita a Juan Mira
Romero, de veinte años, soltero, natural
de Tetuán (Marruecos), y vecino de esta
capital, calle de Colonia, de Casa de Cam-
po, y a Eugenio Sánchez Salinas, de
veintisiete años, soltero, natural de Pie-
dralabes (Avila), y vecino de esta capital,
con domicilio en la calle' de Colonia de
Casa de Campo, para que comparezcan
ante la Sala de audiencia de este Juzga-
tío municipal núm. 6, sito en Ja.caile de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se-

gundo, el día 24 de abril, y hora de las
nueve y media de su mañana, a fin de
celebrar el correspondiente juicio de fal-
tas, núm. 138, por hurto.

\u25a0JUZGADOS MILITARES
Zaragoza, 12 de abril'de 1948.— E{

Comandante Juez, Sebastián Bosque.
(G... C.—a.649) (B.—2.034)REQUISITORIAS

JUZGADO PERMANENTE DE LA
REGIÓN AEREA CENTRAL

Xair Hamed (Ricardo),, hijo de Abse-
lán y Fetona, natural de Jaida, provine
cia de Ceuta, de estado casado, profe-
sión conductor, de treinta y dos años de
edad, domiciliado últimamente en Te-
tuán, comparecerá en el término de quin-
ce días ante el señor Juez del Permanen-
te núm. 2, de la Región Aérea Central
.(Quintana, núm. 8), Madrid, bajo aperci-
bimiento .de ser declarado rebelde.

Madrid, a 7 de abril /de 1948.
—

EJ Ca-
pitán Juez permanente, Aurelio Manza-
no Aguado.

-
.

(G. C—1.591) (B.—9.187)

ARANJUEZ -
Flores Téllez (Valentín), hijo de Va-

lentín y Faustina, natural de Madrid, ave-
cindado en dicha capital, Juzgado de pri-
mera instancia' de Buenavista ;nació en

\u25a0 16 de julio de 1926, de oficio vidriero,
estado soltero, estatura 1,708 metros;
sus señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos

><>'

A V IS O
Madrid, 10 de abril'de 1948.— El Co-

mandante Ju<*>z instructor (ilegible).
Habiendo sufrido extravío la pó-

liza número. '53.de la Sociedad «¡La
Única», Sección de. Socorros Mutuos,
suscrita por don PednrGalindo Mar-
tín, hoy fallecido, de la que son'be-
neficiarios su esoosa e hijos, se amiir-

pZGADoí)E LA CAJA DE RECLU*-

(G. C—1.647)

(B_.—2.201) TA NUMERO 1, DE MADRID
Luis Llobregat Jor'dán, hijo de Fran-

cisco y de Luisa, natural de Alcalá de
Henares, provincia de Madrid, de veinti-
dós años de edad, cuyas señas persona-
les son: estatura, un metro 770; -perí-.
metro torácico, 83 mm.; domiciliado
últimamente- en Alcalá de Henares, suje-
to a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta nú-
mero 1, para su destino a Cuerpo, com-
parecerá dentro del término de treinta'
días en el paseo de María Cristina, nú-
mero 5, ante el Juez instructor don Ben-
jamín Real Tébar, con destinó"én la cita-
da Caja de Recluta, .bajó apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo efectúa.;

cia por medio' del presente .aviso,
para que, en eLimprorrogable plazo
de dos meses, a contar desde lapu-
blicación del presente aviso en el Bo-
letín Ojtxial de la provincia, se en-
tregüe en el domicilio de dicha So-
ciedad, cali» de Barceló, número sie-
te, ¡para justificar el mejor derecho;
transcurrido el cual, -se considerará
sin valor alguno y se procederá a ex-
pedir un duplicado de la misma..

(A.—9.243)

Por el presente se* cita a Juan Rollo
Escalada, de treinta y siete años, casa-
do, garrotero, hijo de Juan y de Laurea-
na, natural de Ciempozuelos (Madrid) y
con anterior domicilio en esta capital, ca-
lle de Jaime el Conquistador, 7, para que
comparezca ante la Sala de audiencia de
este Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3,
segundo, el día 24 de abril, y hora de las

-nueve y media de su mañana, a fin de ce-
lebrar juicio de faltas núm. 155, por le-
siones k:::::::::::::::::::::::;::::«:::::::í:«"«:»s*^

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, $(B,—2.197)

82 Comisión Gestora. —
Extracto de los acuerdos adoptados Sesión, del día 13 de marzo de 1948

de febrero último, el cese del Ayudante matarife' de dicho Centro,
Antonio Redondo García, para cuyo cargo fué nombrado -con ca-
rácter interino, a virtud de acuerdo de la Corporación -le 14 de enero
de 1944. -

,-\u25a0*•' 3?o* Estimar instancia del Jefe Clínico de Odontología,

Alfonso Ribera Sanchís, adscrito al Colegio de San Fernando,
su consecuencia, reconocerle, dé nuevo7 la percepción de la indem

\u25a0nización por desplazamiento que disfrutaba con anterioridad, en ta

tono quede regularizado el servicio de/transportes, y con efectos ec
nómicos de i.° de enero del corriente año.

371. Aprobar dictamen del señor Juez instructor del e: p<

administrativo a la Auxiliar Taquimecanógrafa de -esta Corp*
señorita Lorenza Sanz Barbero, y, en su consecuencia, lTDf°°titla sanción de apercibimiento, por haber incurrido en una falta t

. de las que .determina la ley Municipal de 31 de octubre de "93
372. Aprobar dictamen del señor Juez instructor del -*P*-

Í
<L¡.

instruido a José Caparros Alvarez, obrero de plantilla fija del

cío de Vías y Obras provinciales, y, en su consecuencia, imp-

la sanción de reprensión pública, de conformidad con lo o
por.el artículo 96 de la Reglamentación Nacional para las Indi-*

• de la Construcción y Obras Públicas, como incluso en falta gra,
las señaladas por el artículo 95 de la mencionada Reglamentac

•

373- Disponer se proceda a la revisión del expediente |c"'p^
trativo incoado, al Auxiliar adscrito al Colegio provincia! de N5'

nando, don Enrique de la Fuente Sorbín, de conformidad con *

men emitido por la Asesoría Jurídica de la Corporación, en ej&
¿f

de acuerdo adoptado por la Comisión de Personal en su re",'Cut r-
21.de noviembre último; designándose por el señor Decano tK

po de Letrados de la Beneficencia Provincial dn ¡Letrado que
como Juez instruetor en la mencionada revisión.

374* Aprobar propuesta del señor Juez instructor del r ¿Q¡,

te administrativo instruido al funcionario de esta cfrPo,¿'nCi80
*

Cecilio Almeida Orti, y, en su consecuencia, imponerle la *
fflinistr>-

destitución, siendo baja en
-
el escalafón dé funcionarios au

tivos, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carac e-

que pudieran corresponderle. p
; 375- Declarar de aplicación al personal de la fmP**"'.

cial sujeto a la legislación social vigente los beneficios oto Regl>.Orden del Ministerio de Trabajo d'e 31 de enero último, tu;

366. Declarar de abono el haber anual de 4.800 pesetas al
Avudante de cocina interino del Colegio de San Fernando, Vicente
Hernández Jiménez, durante el ejercicio de 1948, con cargo al con-
cepto número 201 del vigente Presupuesto de Gastos, de conformidad
con el informe de la Intervención general de Fondos de la Corpo-
ración

367. Declarar de abono a don Manuel Ubeda Sarách.iga, Pro-
fesor de Sala de esta Beneficencia Provincial, la cantidad de 866,66
pesetas, importe de los*haberes devengados y no percibidos durante
el período de tiempo de n de julio a u de agosto del pasado año
1947, los cuales no hizo efectivos a su debido tiempo, y cuyo importe
será satisfecho con cargo al Presupuesto de Gastos vigente, capítu-
lo I, artículo 11, concepto número 4, de conformidad con informe
emitido por la Intervención de Fondos de la Corporación.

368. Declarar de abono las dietas devengadas por el Tribunal
calificador del concurso celebrado para la provisión de dos plazas- de
Pernos Agrónomos, adscritos al Servicio Agropecuario de esta Cor-
poración, según certificación expedida por el señor Secretario del
expresado Tribunal, y cuyo importe de 250 pesetas será satisfecho
con cargo al capítulo XVIII,artículo único, concepto número 323
del vigente Presupuesto de Gastos, de conformidad con informé emi-
tido por la Intervención de Fondos provinciales.

369. Quedar enterada de haber sido sobreseída la causa se-
guida por el Juzgado Militar número 13 de la i.a Región, contra
Antonio Fernández Herrero,* Fontanero de la Sección de Edificios
provinciales, y disponer se una al expediente de depuración político-
social incoado en su día al referido operario testimonio de' la resolu-
ción recaída, y se remita al limo. Sr. Magistrado Juez instructor para
su calificación, de conformidad -a lo interesado por el expresado Juez
en -dictamen emitido en 22 de octubre de 1941.


